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Subsecretaría de Industria y Comercio 
Dirección General de Industrias Pesadas y de Alta Tecnología 
Dirección de Industrias Pesadas y Diversas   

Oficio No. 415.2023.4.145 

Asunto: Consulta sobre producción nacional. 

Ciudad de México, a 21 de noviembre de 2023. 

 
 
Lic. José Román Vergara Reyes 
Director de Comercio Exterior y Estadística 
Cámara Nacional de la Industria  
del Hierro y del Acero 
Amores No. 338, Col. del Valle 
03100 Ciudad de México 
Presente 
 
La Secretaría de Economía realiza el análisis de una solicitud para la importación definitiva 
bajo el mecanismo de Regla 8a para el Programa de Promoción Sectorial de la Industria del 
Transporte, excepto el Sector de la Industria Automotriz y de Autopartes de la mercancía 
que se indica a continuación: 
 

Fracción 
arancelaria  

Mercancía Cantidad  
(kilogramos) 

Periodo en que se 
consumirá la mercancía 
 

7208.36.01 

De espesor superior a 10 mm (rollo de acero sin 
alear laminada en caliente, de las siguientes 
medidas: 12.70mm x 2438mm, 15.87mm x 
2438mm, 19.05mm x 2438mm). 
Estándar ASTM A36 

 %C 0.25 max 
 %Mn* 1.20 max for ≤20mm y 0.80-1.20 for 

>20mm 
 %S 0.030 max 
 %P 0.030 max 
 %Si 0.40 max for ≤40 mm y 0.15-0.40 for 

>40mm 
 %Al 0.020 min 
 %N. 0.012 max 

 
CE = (C+Mn/6+(Cr+Mo+V)/5+(Ni+Cu)/15) 
 
* Nota: por cada reducción de 0,01% por debajo 
del carbono máximo especificado, se permite un 
aumento de 0,06% de Mn por encima del máximo 
especificado hasta un 1,35% de calor. 

12,750,000 12 meses 
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La mercancía es solicitada por un productor indirecto, y solicita el material para aplicar un 
proceso productivo que le permitirá obtener el producto a abastecer al productor directo 
de “vagones cisterna y similares” que se clasifican en la fracción arancelaria 8606.10.01. Para 
efectos de la presente consulta se adjuntan especificaciones técnicas de dicha mercancía 
referida en 1 foja útil digitalizada. 
 
Al respecto, se solicita a CANACERO informe sobre la existencia y/o suficiencia de 
producción nacional de la mercancía referida, en caso afirmativo: 
 
a) La Cámara deberá referir en su respuesta la existencia y/o suficiencia de producción de 

la mercancía para la cual se solicita el permiso de importación. 
 

b) La respuesta a la consulta debe contener los datos de los productores nacionales, tales 
como nombre, domicilio, teléfono y nombre de la persona de contacto oficial de la(s) 
empresa(s) productora(s), que se comprometan a proveer dicha mercancía por la 
cantidad solicitada y, durante un plazo similar al que requiere el solicitante; o bien, 
acompañarse de un escrito en donde además de referir la existencia y/o suficiencia de 
la producción de la mercancía para la cual se solicita un permiso de importación, algún 
productor nacional se comprometa a proveer de dicha mercancía por la cantidad 
solicitada, durante un plazo similar del que requiere el solicitante, y de existir, con base 
en un precio de referencia verificable del país donde haya oferta y se considere 
representativo en los mercados externos. 

 
La consulta se realiza de conformidad con lo establecido en el Anexo 2.2.2, numeral 2, 
fracción II, inciso n) Sector de la Industria del Transporte, excepto el Sector de la Industria 
Automotriz y de Autopartes y fracción XIII del Acuerdo por el que la Secretaría de Economía 
emite Reglas y criterios de carácter general en materia de comercio exterior, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 9 de mayo de 2022 y sus modificaciones. 
 

Se le previene para que se conduzca con verdad, advertido de las penas en que incurre 
quien declara falsamente ante autoridad distinta a la judicial en ejercicio de sus funciones, 
tal y como lo establece la fracción I del artículo 247 del Código Penal Federal, mismo que a 
continuación se transcribe: 
 

“Artículo 247.- Se impondrán de cuatro a ocho años de prisión y de cien a trescientos 
días multa:  
 

I.- Al que interrogado por alguna autoridad pública distinta de la judicial en ejercicio 
de sus funciones o con motivo de ellas, faltare a la verdad.” 
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Se agradecerá su respuesta dentro de 5 días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente 
a la recepción del presente, a fin de contar con elementos para emitir la resolución 
correspondiente dentro del plazo que señala la normatividad aplicable para este trámite. 
En caso contrario, se entenderá que no existe objeción a las pretensiones del interesado. 
 
Lo anterior, con fundamento en el artículo 247 fracción I del Código Penal Federal; regla 
2.2.4 fracción III del Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite Reglas y criterios 
de carácter general en materia de comercio exterior, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 9 de mayo de 2022 y sus modificaciones; las fracciones VI, VIII y segundo 
párrafo del artículo 34 del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 17 de octubre de 2019 y sus modificaciones. 
 
Sin otro particular, reciba un afectuoso saludo. 
 
 
 

Atentamente 
 
 
 

Rubén López Estrada 
Dirección de Industrias Pesadas y Diversas 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Anexo: Especificaciones técnicas de la mercancía solicitada en 1 foja útil digitalizada. 
 
RLE/lmbc 


